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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar ios BOLETINKScoleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
(Palacio proviricial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V F R T EN ('1A HDITO R I A L 

Las leyes, órdenes v anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasaran ?. la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859.. 

S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Orden.—Dictando reglas pata evitar 
abasos en la industria de la hospe
dería. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Diputac ión provincial de León.— 
Distribución de fondos por capítulos 
del mes de Diciembre. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

idminis trac ión de Justicia 
Edictos de Juzgado. 

PRESIDENCIA DE LA IDNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

O R D E N 

Llegan a esta Junta fundadas que
jas y denuncias acerca de los abusos 
que se cometen por varios dueños de 
hoteles, casas de viajeros y, en gene
ral , de personas que se dedican a la 
industria de la hospeder ía , los cua
les se aprovechan de un modo ilegí

timo de la demanda de habitaciones 
que las circunstancias actuales ha
cen que sea considerable en algunas 
poblaciones, bien por los Centros 
Oficiales que en ellas hay estableci
dos, bien por la s i tuación singular 
de las ciudades. 

Sin peligro de las sanciones que se 
han impuesto, se hace preciso tomar 
medidas para cortar radicalmente 
tales abusos, medidas que se i r án 
haciendo cada vez m á s enérgicas , 
según la realidad vaya impon ién 
dola. 

Para remediar el mal y completar 
la labor que en este sentido se viene 
llevando a cabo desde el primer mo
mento por los legít imos poderes del 
Estado Españo l , primero en el De
creto n ú m . 26, prohibiendo la subida 
en el precio de la venta de toda clase 
de ar t ícu los y después por la Orden 
del Gobernador General de 19 de 
Diciembre corriente, es por lo que 
se ordena: 

Art ículo 1,° Los dueños de hote
les, casas de viajeros, casas de hués
pedes, etc., no p o d r á n en n i n g ú n 
caso cobrar precios superiores al fi
jado en los carteles que, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, deben 
ostentar en cada hab i t ac ión , en sitio 
visible, los que por costumbre ve

nían percibiendo antes del 18 de 
Jul io del a ñ o actual. 

Art ículo 2.° I n c u r r i r á n en multa 
de 1.000 a 5.000 pesetas los que i n 
frinjan las prescripciones del a r t í cu 
lo anterior. 

Art ículo H.0 Los huéspedes que, 
teniendo conocimiento de tales abu
sos, no lo denuncien inmediatamen
te a la Autoridad, i n c u r r i r á n en la 
multa de 25 a 250 pesetas. 

Art ículo 4.° Iguales multas se rán 
impuestas respectivamente a los due
ños que alegaren que por efecto de 
esta Orden no pueden seguir dando 
exactamente el mismo trato que en 
sus establecimientos se conced ía ha-
bitualmente o a los viajeros que no 
denuncien cualquier deficiencia en 
este sentido. 

Burgos, 23 de Diciembre de 1936. 
—Fide l Dáxi la . 
Excmo. Sr. Gobernador General. 

MmmísWóii proTOíal 
8obíerno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 
No habiendo desaparecido las cir

cunstancias que motivaron el Bando 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia correspondiente al 
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(lí;i Noviembre anterior, recuer
do a lodos el párrafo tercero del mis
mo, que dice así: 

«Queda terminantemente prohibi
da la utilización de energía eléctrica 
en aparatos de calefacción, estufas, 
planchas, cocinas y demás utensilios 
domésticos y especialmente el uso 
ftaudulento de energía eléctrica, que 
será perseguido por los Agentes a 
mis órdenes con toda severidad.» 

Cualquier infracción a lo dispues

to en la présenle Circular será casti
gada con la ejemplaridad que de
mandan las excepcionales circuns
tancias por que atravesamos, aunque 
no dudo que todos los vecinos de la 
capital cumplirán con la mayor 
exactitud cuanto se indica, para evi
tar las sanciones que se aplicarán 
implacablemente. 

León, 30 de Diciembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 
A N O D E 1936 Mes de Diciembre 

Distribución de fondos por Capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . , 
Representación provincial. 
Gastos de recaudación . . . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia. 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganadería 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL, 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

midad con el artículo 300 del Ksiain-
to municipal, al objeto de su examen 
y formular las reclamaciones que 
procedan durante el mentado plazo 
y quince días más ante el ilustrísimO 
señor Delegado de Hacienda. 

Vegamián, a 24 de Diciembre de 
1936.-—El Alcalde, Manuel Arenas.' 

52.817 55 
3.000 00 
3.657 55 

41.342 02 
» 

105,482 81 
1.750 00 
5.848 46 

83.946 67 
332 56 
465 93 

1.442 33 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

La ordenanza para la exacción del 
derecho y tasa por prestación de ser
vicio de reconocimiento sanitario de 
reses de cerda sacrificadas en los do
micilios particulares, aprobada por 
este Ayuntamiento, queda expuesta 
al público en esta Secretaría por es
pacio de quince días para que pueda 
ser examinada y produzca las recla
maciones que procedan. 

Las Omañas, 23 de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, Francisco Cuen-
llas. 

300.075 88 

653.137 28 

953.213 16 

Importa esta distribución las figuradas novecientas cincuenta y tres mil 
doscientas trece pesetas con diez y seis céntimos. 

León, 9 de Diciembre de 1936,—El Interventor, Cástor Gómez. 
SESIÓN DE 10 DE NOVIEMBRE 1936 

La Comisión acordó aprobar esta distribución y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Enrique G. Luaces.—El Secretario, José 
Peláez 

¿dmiusíranón ntunicíoai 
Ayuntamiento de 

Villamandos 
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por el término de 
quince días, finado el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delegación de 

Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por Real decreto de 8 de Marzo de 
1924. 

Villamandos, a 22 de Diciembre 
de 1936.—El Alcalde, Rafael de Paz. 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 

; para 1937, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría municipal por 

j término de quince días, de confor-

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario que habrá 
de regir en 1937, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal 
por término de quince días, durante 
los cuales podrá ser examinado por 
el público y entablar contra el mis
mo cuantas reclamaciones fueren 
justas. 

Cistierna, 24 de Diciembre de 1936. 
E l Alcalde, Gonzalo Diez. 

A n u n c i o 

Las Juntas vecinales, Juz
gados municipales, partí cu. 
lares j otras entidades que 
se hallen suscriptas a este 
periódico oficial, cuyo ven
cimiento sea a fines de este 
año j deseen continuar reci
biéndole, se servirán comu
nicarlo a la Intervención 
provincial, pues de lo con
trario, se darán de baja en 
el envío del mismo. 

LA A DMIM8TIIAClOX 
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Idminislraciiín de jastíGia 
Jüzgotdo de primeva instancia e ins

trucción de Villalón de Campos 

Don Telesforo de las Heras Mart ínez, 
Juez de primera instancia acciden
tal de Villalón de Campos y su 
partido. 
Por el presente se anuncia el falle

cimiento sin testar de D. Clemente 
Mart ínez García, que tuvo lugar el 
vein t idós de Septiembre de m i l no
vecientos diez y seis en Val lado l id , 
donde se encontraba accidenlalmen-
te en el Hospital de Santa María de 
Esgueva, cuyo señor era natural de 
Izagre y estuvo domici l iado en Saeli-
ces de Mayorga. Solicitan su heren
cia D.a Aurel ia y D.a Alejandra Mar
t ínez del Pino, como hijas de don 
Lorenzo Martínez García, hermano 
del causante; D. Petronilo y D. Justo 
Mart ínez Crespo, y D, Paul ino, don 
Desiderio, D.a Amal i a , D. Iñigo y 
d o ñ a Jul iana Mart ínez Perrero, co
mo hijos dei t a m b i é n hermano del 
causante D. Raimundo Mart ínez Gar
cía, y D. Isaac Gago Martínez, como 
hijo de la t amb ién hermana del cau
sante D.a María Martínez García, 
siendo, por tanto, tales solicitantes 
sobrinos del referido D. Clemente 
Mart ínez García. Por este edicto se 
l lama a los que se crean con igual 
o mejor derecho que los solicitantes 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo dentro de trein
ta d ías en los autos de ju ic io de 
abintestato del referido D. Clemente 
Mart ínez García, aperc ib iéndoles que 
de no verificarlo así les p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Villalón, diez y nueve de Diciem
bre de m i l novecientos treinta y 
seis. — E l Juez, Telesforo de las He-
ras.—El Secretario, José F e r n á n d e z 
Díaz. 

Juzgado municipal 
de Carrizo de la Ribera 

Don Santos Llamas García, Juez 
munic ipal de Carrizo de la Ribe
ra (León) . 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado por dest i tución del que 
la de sempeñaba , y cumpliendo lo 
ordenado por la Superioridad, se 
anuncia a concurso de traslado de 
conformidad a lo dispuesto en el 

articulo 6.° del Decreto de Enero de 
1934 y demás disposiciones vigentes, 
por t é rmino de treinta d ías . 

Los solicitantes p resen ta rán sus 
solicitudes debidamente documen
tadas y reintegradas, en el Juzgado 
de primera instancia de Astorga, en 
el plazo indicado, a partir de la pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y el de Burgos. 

Este Munic ip io se compone de 
2.128 habitantes de hecho y 2.217 de 
derecho, y el Secretario no perc ib i rá 
mas honorarios que los asignados 
en los vigentes aranceles. 

L o que hago públ ico para cono
cimiento de aquellos que les pueda 
interesar. 

Carrizo, 21 de Diciembre de 1936. 
-Santos Llamas.—P, S. M . : E l Se

cretario, Andrés Velado. 

Juzgado municipal de Paradaseca 
Don Pascual Rodríguez Amigo, Juez 

munic ipal de Paradaseca. 
Hago saber: Que vacantes las pla

zas de Secretario suplente y Algua
c i l de este Juzgado, se anuncia a 
concurso para su provis ión en pro
piedad, en cumplimiento de lo dis
puesto por la superioridad, confor
me a las disposiciones vigentes. 

Los aspirantes a dichos cargos pre
sen ta rán sus solicitudes documenta
das en este Juzgado munic ipa l du
rante el plazo de treinta d ías , a con
tar desde el siguiente al de la publ i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Se hace constar que este M u n i c i 
pio consta de 2.668 habitantes y la 
re t r ibuc ión consiste en derechos de 
Arancel . 

Paradaseca, a 22 de Diciembre 
de 1936.—Pascual Rodríguez. 

Juzgado municipal de Campo 
de Villauidel 

Hago saber: Que h a l l á n d o s e va
cantes los cargos de Secretario pro
pietario y Suplente de este Juzgado 
munic ipa l , se anuncia su provis ión 
por medio del presente edicto a con
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871, R. D. de 20 de Noviem
bre de 1920 y d e m á s disposiciones 
vigentes. 

Las solicitudes, debidamente re
integradas, se r emi t i r án al Sr. Juez 
de 1.a Instancia de Valencia de Don 

Juan, por l é r m i n o djB trekltfl d ías , 
desde la lecha de publ icac ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL le 
la provincia y en el Bbletin Oficial 
del Estado, 

Se hace constar que el censo de 
este t é rmino munic ipa l es de 733 ha
bitantes de hecho y 736 de derecho, 

Campo de Vi i l l av ide l , 24 de D i 
ciembre de 1936.—Juan Cañas . 

Juzgado municipal de Campazas 
Don Leoncio Pisabarro Valero, Juez 

municipal de esta v i l la de C a m 
pazas. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cantes los cargos de Secretario pro
pietario y Suplente de este Juzgado 
munic ipa l de mi cargo, se hace pú 
blico por medio del presente, se ha 
l lan declaradas a concurso de tras
lado, para que los aspirantes puedan 
presentar en el t é r m i n o de treinta 
días , a contar de la pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y en el Boletín Oficial del Estado, las 
instancias debidamente reintegra
das, a c o m p a ñ a d a s de la documenta
ción necesaria, advirtiendo que no 
se cuenta con m á s emolumentos que 
los asignados en el Arancel vigente, 
y siendo cond ic ión indispensable f i 
jar su residencia pn este Munic ip io , 
y transcurridos que sean los treinta 
días, no se a d m i t i r á ninguna de las 
instancias que sean presentadas en 
este Juzgado. 

Dado en Campazas a 28 de D i ' 
ciembre de 1936.—El Juez, Leoncio 
Pisabarro. — E l Secretario, Manuel 
González, 

Juzgado municipal de Villarejo 
de Orbigo 

Don Juan García Domínguez , Juez 
munic ipa l interino de Villarejo de 
Orbigo. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia.—En Villarejo de O r b i 
go, a diez y seis de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y seis. E l señor 
don Juan García Domínguez , Juez 
munic ipal interino de este distrito, 
habiendo visto los presentes autos 
de ju ic io verbal c iv i l seguidos por 
demanda del Procurador D. M a n u e l 
MartíneÉ y Mart ínez, en representa-



ción de I). Bienvenido Gordón V i l l a 
res, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Veguel lmá de Or-
bigo, con tra D. Casimiro Domínguez 
Vega, t a m b i é n mayor de edad, casa
do, de la misma vecindad, que se 
halla en rebeldía , sobre pago de cua
trocientas pesetas; y 

Fa l lo : Que declarando confeso al 
demandado D. Casimiro Dimínguez 
Vega, debo de condenarle y le con
deno a que pague al actor D . Bienve
nido Gordón Villares la cantidad de 
cuatrocientas pesetas y el in terés del 
cinco por ciento anual desde la fe
cha de in terpos ic ión de la deman
da hasta el total pago, imponiendo a 
dicho demandado el pago de las 
costas de este ju ic io y el de los dere
chos y gastos del Procurador de
mandante. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Gar
c ía .—Rubr icado, 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde D . Casimiro 
Domínguez Vega, se expide el pre
sente para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a los 
fines procedentes. 

Dado en Villarejo de Orbigo, a 
veint i t rés de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y seis.—El Juez, Juan 
García .—P. S, M . , Paul ino Villares. 

N ú m . 589.-13,25 ptas. 

Juzgado nunicipal de Santa María 
del Monte de Cea 

Don Mariano Sahelices Sancho, Juez 
munic ipa l de este distrito de Santa 
María del Monte de Cea. 
Hago saber: Que se hal la vacante 

la plaza de Secretario munic ipa l su
plente de este Juzgado, la cual se ha 
de proveer a concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 6.° del Decreto de 31 de Enero 
de 1934, y d e m á s disposiciones com
plementarias, y dentro del t é r m i n o 
de treinta d ías naturales, a contar de 
la pub l i cac ión de este edicto en el 
Boletín Oficial del Estado y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León y 
sitio de costumbre de este Juzgado. 

Los aspirantes deben presentar 
sus solicitudes dentro del indicado 
plazo, en el Juzgado de 1.a Instancia 
e Ins t rucc ión de Sahagún , debida
mente reintegradas y con la d e m á s 
d o c u m e n t a c i ó n correspondiente. 

E n este Juzgado munic ipa l hay 

1.405 habitantes de hecho y 1.485 de 
derecho. 

E l Secretario suplente cob ra r á en 
sus actuaciones los derechos asigna
das en el vigente Arancel solamente. 

Dado en Santa María del Monte 
de Cea, a 28 de Diciembre de 1936.— 
E l Juaz, Mariano Sahelices.—El Se
cretario, Agr ipino Merino. 

Juzgado municipal de Valle 
de Finolledo 

Don Manuel García Fuente, Juez 
munic ipa l suplente de Valle de 
Finol ledo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se hal lan vacantes las 
plazas de Secretario suplente y A l 
guacil propietario, las cuales se 
anuncian en los órganos oficiales de 
publ icac ión a concurso de traslado 
por el t é r m i n o de treinta días, con
forme a lo establecido en el R, D. de 
29 de Noviembre de 1920 y Reales 
Ordenes de 9 de Diciembre del mis
mo a ñ o y 14 de Ju l io de 1930, duran
te cuyo plazo los concursantes a los 
referidos cargos p resen ta rán sus ins
tancias, documentadas, en el Juzga
do de 1.a Instancia de Vil lafranca 
del Bierzo (León), capitalidad de 
este partido, jud ic ia l . 

Se hace constar que este t é r m i n o 
munic ipa l r eúne c e n s o de habi
tantes de hecho 1.720, y de dere
cho, 2.059. 

Valle de Finol ledo, a 24 de D i 
ciembre de 1936.—El Juez, Manuel 
García. — E l Secretario, Domingo 
González. 

Juzgado municipal de Algadefe 
D o n Vicente Colino Cadenas, Juez 

munic ipa l de Algadefe (León), 
Hago saber: Que se hal lan vacan

tes las plazas de Secretario propieta
rio y Suplente de este Juzgado, y de 
conformidad a lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 6,° del Decreto de Enero 
de 1934 y d e m á s disposiciones v i 
gentes, se anuncia a concurso de 
traslado para su provis ión en pro
piedad, por un plazo de treinta días . 

Los aspirantas p resen ta rán sus 
instancias, debidamente documenta
das y reintegradas, ante el Juzgado 
de l,a Instancia de Valencia de D o n 
Juan, en el plazo indicado, contado 
desde el día siguiente de la inser
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Boletín Oficial del Estado. 

Se advierte que en este Juzgado no 
hay m á s retribuciones que las seña
ladas en los Aranceles vigentes. 

Lo que se anuncia en el presente 
para conocimiento de aquellos que 
tengan interés en dicho concurso. 

Algadelé, a 26 de Diciembre de 
1936.—El Juez, Vicente Colino. 

Juzgado municipal de Oencia 
Don Francisco López y López, Juez 

munic ipa l de Oencia y su distrito. 
Hago saber: Que se hal lan vacan

tes los cargos de Secretario suplente 
y Alguaci l de este Juzgado, y en v i r 
tud de orden del Sr. Juez de primera 
Instancia e Ins t rucc ión de este par
tido, por el presente se anuncia su 
provis ión en concurso de traslado, 
con arreglo a las disposiciones v i 
gentes, para que dentro del plazo de 
treinta días, los aspirantes a dichas 
plazas presenten sus solicitudes con 
los documentos necesarios debida
mente reintegrados ante el Sr. Juez 
de primera Instancia de Vil lafranca 
del Bierzo, para hacer los nombra
mientos, haciendo saber que este 
Munic ip io consta de 2.346 habitan
tes de derecho y 2.168 de hecho, se
gún consta de certificación del A y u n 
tamiento y dichos Secretario y A l 
guacil sólo pe rc ib i rán los derechos 
asignados en el Arancel . 

Oencia, 24 de Diciembre de 1936.— 
E l Juez municipal , Francisco López. 

Juzgado municipal de Riello 
Don Pedro Diez Pérez, Juez m u n i c i 

pal suplente de Riel lo y sn dis-
irito. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado, se anuncia a con
curso de traslado por t é r m i n o de 
treinta días, conforme a las disposi
ciones de la organizac ión del Poder 
Jud ic ia l y disposiciones vigentes, du
rante cuyo plazo se p re sen t a r án las 
solicitudes debidamente documen
tadas. 

Riello, 23 de Diciembre de 1936.— 
E l Juez, Pedro Diez.—P. S. M . : F r an 
cisco Alvarez. 

L E O N 

Imp. de la Diputac ión provincia l 
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